[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Expresar su solidaridad con los trabajadores de la empresa Caminos Río Uruguay S.A, concesionaria de las Rutas Nacionales N°14, N°12 y N°174, ante la inminente situación de despido y sin garantía de justa indemnización por la que atraviesan.

SEGUNDO: Expresar su manifiesta preocupación ante la falta de precisiones en cuanto a quién operará las Rutas Nacionales N°14, N°12 y N°174 desde el vencimiento de la prórroga de la concesión y hasta que el nuevo proceso licitatorio se complete y tenga principio de ejecución.  

TERCERO: Comuníquese y remítase copia al Poder Ejecutivo de Entre Ríos, a la Dirección Nacional de Vialidad y al Sindicato Único de Trabajadores de Peajes y Afines (S.U.T.P.A.). 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de marzo de 2025



                                                                                 
                                                                                      Dra. Alicia G. ALUANI
	                                                                     Presidente H. C. de Senadores
	                                                 


                                                                                  Dr. Sergio Gustavo AVERO
  	  	                                                           Secretario H. C. de Senadores




 ES COPIA AUTÉNTICA                                           
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NOTA Nº 035
REF.: EXP. Nº 15.270 H.C.S.



Paraná, 19 de marzo de 2025




Al Gobernador de Entre Ríos
Lic. Rogelio FRIGERIO
SU DESPACHO


Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Declaración de autoría del Senador Sanzberro y de la Senadora Silva, aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por el que expresan su solidaridad con los trabajadores de la empresa Caminos Río Uruguay S.A, concesionaria de las Rutas Nacionales N°14, N°12 y N°174, ante la inminente situación de despido y sin garantía de justa indemnización por la que atraviesan.

Saludo a Ud. con toda consideración.





























NOTA Nº 036
REF.: EXP. Nº 15.270 H.C.S.



Paraná, 19 de marzo de 2025




Al Administrador General
Dirección Nacional de Vialidad
Ing. Marcelo Jorge CAMPOY
SU DESPACHO


Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Declaración de autoría del Senador Sanzberro y de la Senadora Silva, aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por el que expresan su solidaridad con los trabajadores de la empresa Caminos Río Uruguay S.A, concesionaria de las Rutas Nacionales N°14, N°12 y N°174, ante la inminente situación de despido y sin garantía de justa indemnización por la que atraviesan.

Saludo a Ud. con toda consideración.




























NOTA Nº 037
REF.: EXP. Nº 15.270 H.C.S.



Paraná, 19 de marzo de 2025




Al Sindicato Único de Trabajadores de Peajes y Afines 
(S.U.T.P.A.) 
P R E S E N T E 


Me dirijo a Uds. con el fin de remitirles copia autenticada de la Declaración de autoría del Senador Sanzberro y de la Senadora Silva, aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por el que expresan su solidaridad con los trabajadores de la empresa Caminos Río Uruguay S.A, concesionaria de las Rutas Nacionales N°14, N°12 y N°174, ante la inminente situación de despido y sin garantía de justa indemnización por la que atraviesan.

Saludo a Uds. con toda consideración.
















